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INFORME DE APERTURA, VALORACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS Y PROPUESTA DE 
CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS SAIS DEL CENTRO 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO MEDIANTE CRITERIO 
ÚNICO PRECIO.

EXPEDIENTE: ST-ASA-0012-2026-S

La unidad técnica de apoyo al órgano de contratación de PLANIFICA MADRID, PROYECTOS 
Y OBRAS, M.P., S.A., integrada por Verónica Parra Cáceres, Letrada del Área de 
Contratación, y Alberto García Rodríguez, Técnico del Área de Sistemas, a cuya iniciativa se 
promueve la licitación, se reúne el día 29 de abril de 2026, para proceder a la apertura y 
valoración de la documentación administrativa y proposición económica de las ofertas 
presentadas electrónicamente al presente procedimiento. 

Los componentes de la unidad técnica de apoyo declaran que no concurre ningún 
conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia en el 
procedimiento de licitación, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones el día 28 de abril de 2026, a las 23:59 
horas, conforme a la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) 
se ha procedido mediante el sistema informático LICIT@ a la apertura del sobre/archivo 
electrónico único, que contiene las ofertas presentadas dentro del citado plazo y que son 
las siguientes:  

CIF LICITADOR FECHA 
ENTRAD

HORA 
ENTRAD

REGISTRO 
ENTRADA

A08435356 SALICRU, S.A 28.04.2026 09:37:00 03/699982.9/26
A08435356 SALICRU, S.A. 28.04.2026 09:50:00 03/700212.9/26

Existen dos registros de entrada de SALICRU, S.A, por lo que se entiende que han presentado 
la misma oferta por duplicado, debido a un fallo de la plataforma Licita@, que no permite 
eliminar plicas ya presentadas, procediéndose al examen y evaluación de la 
documentación incluida en la oferta con el último registro de entrada presentado por la 
empresa.
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Se procede a continuación a realizar el descifrado de la documentación incluida en el 
SOBRE/ARCHIVO electrónico ÚNICO, que contiene la documentación presentada por los 
licitadores que han concurrido al presente procedimiento de conformidad con los requisitos 
establecidos en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Se procede a analizar la DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA presentada por la empresa 
licitadora que ha concurrido al presente procedimiento de conformidad con los requisitos 
establecidos en la Cláusula 11 del PCAP, resultando que el licitador ha presentado el ANEXO 
Nº II correspondiente a la declaración responsable múltiple de forma correcta por lo que se 
declara admitida a la presente licitación.

A continuación, se procede a examinar la PROPOSICIÓN ECONÓMICA de la oferta. Siendo 
el criterio único el PRECIO, se da lectura de la propuesta económica, contenida en el ANEXO 
I, con el siguiente resultado:

EMPRESA BASE IMPONIBLE

SALICRU, S.A

Examinada la oferta económica presentada por SALICRU, S.A se constata por la Unidad de 
Apoyo que dicha proposición concuerda con los requisitos establecidos en la cláusula 11 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que no excede del presupuesto base de 
licitación, que no varía sustancialmente el modelo establecido y que no contiene omisiones, 
errores o tachaduras que impida conocer claramente su contenido.

De acuerdo con lo previsto la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
y en el artículo 149.2 de la LCSP, se comprueba que la oferta presentada por SALICRU, S.A 
no se encuentra formulada en términos que la haga presumiblemente desproporcionada o 
anormalmente baja, conforme con a los parámetros objetivos indicados el apartado 8 de 
la cláusula 1 del PCAP.

Una vez concluido todo lo anterior y siendo el precio, el criterio objetivo de adjudicación 
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación, 
tomando en consideración la base imponible de la oferta presentada para la 
determinación de la mejor oferta económica, se puede determinar que el candidato que 
ha presentado la mejor oferta económicas es:

SALICRU, S.A (A-08435356) 
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Se comprueba que la empresa propuesta como adjudicataria está inscrita en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE).
  
Por todo lo expuesto, se emite informe favorable a la propuesta de adjudicación
para el CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS SAIS DEL CENTRO DE 
PROCESO DE DATOS (CPD) PARA PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., 

adjudicar por procedimiento abierto simplificado abreviado mediante 
criterio único precio, EXPEDIENTE: EXPEDIENTE: ST-ASA-0012-2026-S, de 
conformidad con los establecido en el artículo 159.6 de la LCSP, al siguiente 
licitador en los siguientes términos:

Propuesto Adjudicatario: SALICRU, S.A (A08435356).
Importe de la oferta: 

En virtud de todo lo anterior La Unidad Técnica acuerda:

- Requerir a SALICRU, S.A como propuesto adjudicatario para que, en el plazo 
de SIETE (7) días hábiles a contar desde la fecha del envío de la 
comunicación, aporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 
159.4º de la Ley de Contratos del Sector Público, la documentación prevista 
en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, entre 
la que se encuentra, además, la específicamente exigida por PLANIFICA 
MADRID, Proyectos y Obras, M.P., S.A.

- Publicar el Acta en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (perfil de contratante).

En Madrid, a fecha de la firma. 

UNIDAD TÉCNICA DE APOYO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

    Verónica Parra Cáceres Alberto García Rodríguez
Letrada Area de Contratación    Técnico Area Sistemas

Verónica Parra Cáceres

Letrado de Contratación
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